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B0LET1 
DE BIENES 

)E LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en virtud de 

las leyes de l . 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é#lnstrucciones pa
ra su cumplimiento, se sacan á pública subasta en ei dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: 

Remate para el dia %i de Febrero de 1868, 
que tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Salas 
Consistoriales de esta Capital, ante los Sres. Juez 
de primera instancia de la misma. Comisionado 
vrincipal de Ventas y Escribano que esté en turno, 
y en el mismo dia y hora en la villa de Almazan, 
por radicar las fincas en dichos partidos. 

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE ESTA'GAPITAL. 

Rústicas.—Menor cuantía. 

Segunda subasta. 

Propios de Fuensauco. 

Número 1.S67 deliovenlario.—(Jo lerrenode 
paslo denomioado Aogueia, sito en lérramo de 
Fuensauco, procedente de sus propios, al que no 
se conoce renta en el inventario. Su terreno si l í
ceo de 3.'calidad. Linda, S , carretera de Fran
cia, OE., tierras yermas y monte de Onlalvilia, 
N . , cerradas de piedra seca y E. barranco que 
baja á una majada de cerrar ganado y tierras de 
Fulgencio García. Su cabida es la de 41 fanegas 
de marcojBeal, equivalentes á 26 hectáreas, 40 

áreas y 22 centiáreas. El comprador de este ter
reno respetará un cordel de ganados trashumantes 
y demás servidumbres que tenga. 

Esla finca fué anunciada en primera subasta 
el dia 5 de Octubre último, bajo el tipo de 80 es
cudos précio de su tasación hecha por los peritos 
D Eugenio Lázaro, por la Hacienda, y D. Juan, 
del Rio, práctico, y no habiendo habido licilador 
se saca en segunda por el de la capitalización que 
es la de 72 escudos, igual á 720 rs. , tipo para la . 
subasta. 

Número 1.566 del inventario.—lío terreno 
de pa4o denominado Alto de la Hermila, sito ep 
término de Fuensauco, procedente de sus propios, 
al que no se conoce renta eo el inventario. Su ter-
renosilíeeo de 3 / calidad. Linda, S., cerradas de 
piedra seca, cerrada de ganados próxima al monte 
de Ventosilla, OE., moota de dicho Veníosilla de 
la Sierra, N,, monte de Reoieblas y E. cerrada de 
piedra se a de particulares y una majada quema
da Su cabida es la de 70 fanegas de marco Real, 
equivalentes á í 5 hectáreas, 7 áreas y 69 centiá
reas El compra lor de este terreno respetará un 
cordel de ganados que atraviesa el mismo, así co
mo una cerrada de piedra seca que existe dentro 
del predio. 

E.xta finca fué anunciada en primera subasta 
el dia 5 de Octubre último, bajo el tipo de 100 
escudos précio de su lasaciou, hecha por los per i -
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tos B. Eüjfeüio Lázaro, por la Hacienda, y don 
Juan del Rio. práclico, y no habiendo Inbido pos 
lor se sica en segunda por el de la capilalizacion 
que es Id5 de 9̂ 0 esc&dos,. igual á 90ft rs., tipo pa 
ra la subasta. 

Segunda sübásta. 

Propios de Ootalvilla de Valcorba 

Número 1 572 de! invenUrio — ü n terreno 
de pasto deaominado üojbria He Carramonle, si 
toen término de Ootalvilia, procedenin de sus pro 
pios, al que no se conoce renla en el inventario. 
Su terreno de 3.'calidad Lin-la, E., senda de 
Carraraoule, N , tierras de D. Anselmo la Torre 
y diferente^ particulares, OS. , camino y cañada 
deífaldubay S. tierras yermas de Pablo Oiría 
Su cabida es la de 7 fanecas de marco Real, equi 
vaíe'rttes a 4 hectáreas, 80 áreas y 77 cenlm-eas. 

ÉsVA fineá fué anunciada en primera subasta 
á (frá 0 de Octubre úitirai», btjo el tipo de ^5 es-
c(ídíi§ precio de su tasación, hecha por los peritos 
D. Eugenio Laíaro, por la Hacienda, y D. Gre
gorio Palomar práclico, y no habiendo hab do pos 
lóf se saca en segunda por el de la capitalización 
que es la de 22 escudos SOO milésimas, igual á 
223 rs., tipo para la s u b a s t a ^ — 

Número 1 J 7 3 del invenlario.—Otro terreno 
denominado las Carrasquillas, sito en término do 
Onlalnl la, procedente de sus propios, al que no se 
conoce renta en el invenlario, distante de la pobla
ción 2 kilómetros á la región N. Su terreno silí
ceo de 3 'calidad Linda, N , monte del mismo 
pueblo y cordel de gánados trashumantes, E., cor
ral y majada d^ cenar ganados, paso para el ser
vicio del puebi.» al monté y tierras yermas del mis 
moj S | lieTias de D. Anselmo la Torre y carrete 
ra de Francia y OE. tierras de dicho D. Anselmo 
y diferentes particulares. Su cabida es la de 46 
fanegas de marco Real, equivalentes á 29 hectá
reas, 62 áreas y 20 cenliáreas. 

Is la finca fué anunciada en primera subasta 
é\ dia9 de Octubre úlliñiOi bajo el tipo de 100 es-
GviéBS préciade su íasaeiofi, bécha por los peritos 

D. Eugenio Lázaro, por la Hacienda, y D. Gre
gorio Palomar, práclico, y como no hubo '"postor 
se saca en segunda por el de la capitalización que 
es la de 90 escudos, igual á 900 rs., tipo para la 
subasta t ^ ^^ -—- -

Número 1 374 del inventario.—Otro terreno 
de pasto ó baldío denominado la Solana, silojen 
termino de Oníalvilla, procedente de los] propios 
del mismo, al que no se conoce renta en el inven
tario, distante de la población un kilómetro á la 
región N Su lerreíio de 3 . ' calidad. Linda N . , 
carretera de Francia. E., terreno titulado Valdie-
gas y labures yermas, OE. royo Iluero y labores 
de particulares S., tierras de D. Anselmo la Tor
re y camino de Oníalvilla al Santo Cristo. Su ca
bida es la de 15 fanegas de marco Rea!, equiva
lentes a 9 hectáreas, 63 áreas y 93 cenliáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1 . ' subasta el dia 
9 de Octubre último, bajo el tipo de 30 escudo s 
precio de su tasación hecha por los peritos D. Eu -
ííenio Lázaro, por el Estado, y D. Gregorio Palo-, 
mar, practico, y no habiendo habido postor se sa-' 
ca en segunda por el de la capitalización que es la 
de 45 escudos, igual á 430 rs., tipo"para la su
basta. 

Número 1 575 del inventario.—Otro terreno 
denominado Lastra-redonda, sito en término de 
Oníalvilla, procedente de sus propios, al que no 
se conoce renta en el inventario, distante de la 
población un kilómetro á la región E. Su terreno 
de 3 . ' calidad, Linda N., término y mojonera de 
Fueosauco, E., término del mismo al asomar á la 
cañada de la Idalga, OE. , barranco de Valdepes-
cuero y tierras de D. Anselmo la Torre y S. tier
ras de Ceferino Tejero y otros. Su cabida es la de 
55 fanegas de marco Real, equivalentes a 35 hec
táreas 41 áreas y 76 cenliáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera subasta el 
dia 9 de Oclubse ultimo, bajo el tipo de 100 es
cudos précio de su tasación, hecha por los Peritos 
D. Eugenio Lázaro, por la Hacienda, y D. Gre
gorio Palomar, práclico, y no habiendo habido 
postor se saca en segunda por el de la capitaliza
ción que es la de 90 escudos, igualé 900 rs., tipo 
para la subasta. Á 



Propios do Fuentetecha. 

Segunda subasta. 

Número 1.5S8 del iuvenlario.—Uo terreno 
baldío denominado Riocabado, sito en término 
de Fuentelecha. procedente de sus propios, al que 
no se conoce rentaren el inventario, datante de la 
población 2 kilómetros á la región N. Su terreno 
de 3."calidad. L indaOE., término de Fuensauco, 
N . , los da la Aldehuela de Periañez y3 Arancon, 
E., término de Uiocabado y tierras yermas y S., 
de particulares. Su cabida es la de 70 fanegas de 
marco lleal, equivalí1 o tes á 45 hectáreas, 7 áreas 
y 69 céntimas. El compndor de este Í terreno 
respetará 7 fanegas de marco Keal de dominio 
paiticnUr, las «Míales no se han c. ai oread ¡do en 
la medida ni tasación, así como tambieo un cordel 
de ganados trashuinantws, según consta en la cer-
lificacion pericial que corre unida al esp^di^nle. 

Esta finca fué anunciada en primera subasta e| 
dia 11 de Octubre último, b ijo el tipo de 100 es 
cudos precio de su tasación, hecha por los peritos 
D. Eugenio Lázaro, por el Estado, y D. Santiago 
Ciria, practico, y no habiendo h ibi lo postor se 
saca por el déla rapitaiizacioo que es ¡a de 90 
escudos, igual a 900 rs., lipo para la subasta, , 

PARTIDO DE ALMAZAN, 

Propios de Bedanga. 

Segunda subasta. 

Numero 1.550 del inventario.—Un terreno 
de pasto titulado Cobarron y Pedriza alta, silo en 
término de la villa díi Berlanga, procedente de sus 
propios, al que no se conoce renta en el inventa
rio. Su terreno accidentado pedregoso de 3 / cali

dad. Linda, N., labores y corrales de diferentes 
particulares y dehesa boyal, E., monte y labores 
de la Atalaya, S , barranco de la Recoba y OE, 
aro de peñas déla Hoz Su cabida es la de 248 fa
negas de marco Real, equivalentes á 159 hectá
reas, 70 áreas y 11 centiáreas. El comprador de 
este terreno respetará 3 fanegas y I celemines de 
marco Real de dominio-particular, así como las 
servidumbres del predio. 

Esta finca fué anunciada en primera subasta 
el dia 21 de Setiembre último, bajo el tipo de 700 
escudos précio de su tasación, hecha.por los Peri
tos D. Tiburcio Ortega, agrimensor, y D. Silves
tre Martínez, práctico, y no habiendo habido pos
tor se saca en segunda por el de la capitalizacioa 
que es la de 007 escudos 500 ínHésipaas, igqal á 
6.075 rs., lipo para la subasta. 

Numero 1.549 del inyentario.-—Otro terreno 
denominado Fuente del Lobo, sito en término de 
Berlanga, proceden le de sus propios, al que no SQ 
conoce renta'en el inventario. Su terreno escabio
so, pedregoso, pobre de pastos, impropio para el 
cultivo agrícola Linda, N . , aro de Peñas y mojo
nera de Aguilera, S , mojonera de Paopes,* É. , 
colmenares y labores de Mampíb'e y barrancQ 4e 
la Co.va' il y OE. , mojonera de Morales. Su cabiV 
da 429 fanegas de marco Real, equívaleates i 
276 hfctaieas, 25 áreas y 72 centiáreas. El com
prador de este terreno respetará 15 fanegas 9 e«-
lemines demarco Real, enclavadas dentro del 
mismo, porque no se han comprendido en la me
dida ni tasación, asi como las servidumbres que 
tenga. 

Esta finca fué ammriada en primera subasta 
el dia 21 de Setiembre ultimo, bajo el tipo de 
1.650 escudos précio de su tasación, hecha por 
los peritos I) Tiburcio Ortega, agrimensor, ydou 
Silvestre Martínez, practico, y no habifiodo ha
bido postor se saca en segunda por el de la capi
talización que es la de 1.462 escudos 500 milési
mas, igual á 1Í .62S rs . , tipo»para la subasta. _ 



ADVERTENCIAS. 

I*" No se admitirá postura que no cubra 
el lipode la subasta. 

Con la obligación de que el reraalanteha de 
presentardoslestigosqueleabonen,según lopreve 
nido en la Ueal orden de 18 de Febrero de 1860. 

á- ' El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará d mejur pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el primero á los qu in
ce dias siguientes al de notificársela adjudica
ción, y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 

B.* Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo dej lSaB. y con la bonifica
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del SO por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años, A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, oo se IHS ha
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto q-ue el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1855. 

i * Según resulta de los antecedentes y 
demás dalos que existen en la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
fe trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posterionnente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. ' Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por fdha 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, chjase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

6. * El Estado no anulará las ventas por fal
tas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad-
minislracioD, é independientes de la voluntad de 

I los compradores; pero quedarán á salvo las accio-
I nes civiles ó criminales que procedan contra los 
¡ culpables. 

7.* Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1835, deben dirigirse á la Admioislracion antes 
de entablar en ios Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deb-ran incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación Pasado este término, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros 'ierechos reales sobre las fincas. Estas 

1 cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i -
lándose de eviccion á la Administración. 

8 ' Los derechos de espediente hasta la lo
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 / En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida pnr instrucción. 

Lo que se anuncia al público para conocimien-
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

NOTAS. 

1 / Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción púb'ica, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
á la provincia y á los pueblos. 

2. ' Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Infante Don Carlos; los 
de las órdenes militares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 23 de Enero de 1868.—El Comisionado 
principal de Ventas, Pedro Rodrigo, 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


